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Sentencia 2da. No 33
TRIBUNAL SUPERIOR DE LIQUIDACIÓH OT CAUSAS PENALES. PANAMá,

veintiséis (26) de abril del dos mil veintidós (2022).

o

Proveniente del Juzgado Tercero lpiquidador de causas Penales del Primer

circuito Judicial de Panamá, ingresa a éste Tr¡bunal colegiado en grado de Apelación

ta sENTENCIA ABSOLUTORIA N'13-2021 de 15 de septiembre de 2021, dentro del

proceso seguido a ELVIN ACoSTA QUIRÓZ, ALBERT RÍOS LÓPEZ, PEDRO

NAVARRo FLoRES y RAMÓN NoRIEGA, por el delito de Contra el orden

Económico,enlamodalidaddeBLANQUEODEcAPlTALEs,cometidoenperjuiciode

SCOTIABANK TRANSFORMANDOSE'

La Defensa técnica del señor ELVIN ACOSTA QUIRÓZ' corre a cargo del

Iicenciado ROSENDO MIRANDA SÁNCHEZ' IA dE IOS SCñOTES ALBERT RiOS LÓPEZ

y PEDRO NAVARRO FLORES, está a cargo del licenciado CARLOS lVÁN BURGOS

D|AZ y los intereses de RAMÓN NORIEGA, están representados por el licenciado

I ARLES MUÑOZ,

Mediante resoluc¡Ón de 09 de noviembre de 2021' se concedió en el efecto

suspensivo el recurso de apelaciÓn presentado por la representación de la querella
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El Ministerio Públ¡co está representado por el Licenciado REINIER RIVAS' de la

Fiscalía contra la Delincuencia organizada; en tanto la representac¡ón de la querella

está a cargo de la firma de abogados ROACH LAW FIRM' quien anunció y sustentó

recurso de apelación contra la Sentencia dE primera instancia'



{\ot

o

o

2

ARGUMENTO§ DE APELACIÓN

El licenciado LUIS ROACH RIVAS de la firma de abogados ROACH LAW FIRM'

se mostró inconforme con el fallo apeladg, pues' a su juicio la resoluciÓn impugnada es

contraria a Derecho ar ¡gnorar hechos craramente probados y también ignora medios

probatorios que reposan en el expediente¡

A criterio del representante de la querella' el Juez A-quo (adjunto) erróneamente

plantea que el propósito perseguido con la confección del cheque falso se obtuvo

cuando, después que el cheque fue depo§itado y acreditado en la cuenta bancaria de 3

PARTS, se tuvieron que realizar actos posteriores pará la consecución de dicho

propósito, consistentes en la emisión de dieciocho (18) cheques a favor de varias

personas desde la refer¡da cuenta bancaria; añade' también con la realización de cinco

(5) transferencias electrÓnicas de dinero üesde dicha cuenta bancar¡a'

continúa el recurrente, el Juez A-áuo (Adjunto) en su errónea decisión pasó por

alto que el cheque falso fue fraudulentamente girado para afectar la cuenta bancaria en

SCOTIABANK a nombre de JAS WoRLDWIDE (PANAMA)' S'A ' y su verdadero

propósito era el de servir de medio Parl acceder a los fondos de JAS WORLDWIDE

(PANAMÁ), S.A

Señala el recurrente' ese propósito se cumplió cuando los fondos que se

encontraban en ra cuenta de JAS woRQLDwTNE (PANAMA¡, s.n., fueron acreditados

en la cuenta bancaria de 3 PARTS, el mismo día que fue depositado el cheque falso; o

sea, el dia 19 de mayo de 2016, tal como consta a fola 2846 del expediente'

Sost¡ene el licenciado ROACH' desde el momento que los fondos se acreditaron

en ra cuenta bancaria de 3 PARTS, ocurrió er apoderamiento der dinero que menciona

El Juez A-Quo (Adjunto), ya que en ese momento 3 PARTS pod

por lo que el apoderamiento no ocurrió posteriormente como

úo

det'ia dis ro,



,p3

estableció cuando se emitieron los cheques y se realizaron las transferencias de

dinero

o

a

lndica, son dos momentos distintos, que no son casuales puesto que los

propós¡tos eran d¡stintos: una cosa, fue el apoderamiento ilícito del d¡nero -acontecido

cuando se acreditó el depósito del cheque falso en la cuenta de 3 PARTS; y otra cosa'

fueron los actos para ocultar su proceddncia ilícita acontecidos con la emisión de

cheques y la realizaciÓn de transferencias en línea de d¡nero'

Reitera, el cheque falso fue el medit para lograr el fin; o sea, el apoderamiento

del dinero que se encontraba en la cuenta de JAS WORLDWIDE (PANAMA)' S A a

través del acreditamiento de su depósito en la cuenta bancaria de 3 PARTS; en

circunstancias que el apoderamiento del dinero ocurrió en tan Solo minutos (ver foja

1878) puesto que eso fue lo que demoró el acreditam¡ento del depósito' dado que

resulta sef que el banco de la cuenta desde donde fraud ulentamente se giró el cheque

falso y el banco en donde se deposiió el cheque falso fue el mismo banco'

SCoT|ABANK.Estoeximiólanecesidaddeunprocesodecompensaciónbancariadel

cheque falso que hubiese provocado que transcurrieran días antes que pudieran

disponer libremente del dinero; o sea, del dpoderamiento del dinero'

Por otro lado sostiene, la sentencia recurrida ignoró la existencia de la plena

prueba del delito, tal como fue ru"ono"ldo por la Juez A-quo (TitulaQ en el Auto

Encausatorio; considera, como el Juez A-Quo (Adjunto) se equivocÓ al ponderar

cuándofueelmomentoenqueseprodujoelapoderamientodeldineroproductodel

depós¡to del cheque falso; o sea, el momehto en que se acreditó el mismo en la cuenta

bancaria de 3 PARTS, y se podia disponer libremente del dinero'

A su criterio, dicho Yerro se hubierb evitado si el Juez-Aquo (adjunt o
i¿! tr!I c¿us

contemplado el debate .lurídico que se produjo en la Audiencia P 'v"
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conclusionesquededichodebatetuvolaJuezA-Quo(Titular)pormediodelAutode

señala el recurrente, el Juez A-Quo (Adjunto) no contempló dichas piezas

procesales puesto que en la secc¡ón de antecedentes de la sentencia objeto de

censura, se observa que el Juez R-Ouo IRO¡unto) no hizo menciÓn ni de la Audiencia

Prel|minar,nidelAutoEncausatorioalreferirsealrecorridoprocesalquetuvola

presente causa penal; puesto que luego $e 
mencionar la Vista Fiscal pasó a referirse a

la Audiencia Ordinaria, ignorando las aludidas piezas procesales'

Bajo ese compás añade, s¡ se huQiese ponderado el análisis de la Juez A-Quo

(Titular) externado en el Auto de Llamamiento a Juicio' en la sentencia apelada' en

lugar de desestimarse la existencia del hecho punible' o sea' del delito de Blanqueo de

capitales, el Tribunal de primera lnstJncia hubiese reiterado que en el presente

proceso ex¡ste plena prueba del delito puesto que luego de la introducc¡ón del dinero al

sistemafinancieroseprocedióconsumovilizaciÓnatravésdediferentestransacciones

bancarias (transferencias en linea, eln¡s¡ón de cheques y pago de cuentas)'

permitiéndosedeestaformaocultarlaprocedenciailícitadeldineroobten¡do(atravéS

de un delito de falsificación de docymentos)' tal como contundentemente fue

establecido por la Juez A-Quo (Titula| a foja 9634 del cuaderno penal

En tercer lugar sostiene, la s$ntencia recurrida ignoró que

probatoria de la vinculación de los imputados se fundamenta en la

justificación de sus actos; considera, la valoración probatoria que realizÓ el Juez A-Quo

(Adjunto) con relación a la vinculación de los imputados con el delito de Blanqueo de

Capitales, denota el m¡smo error que se cometió cuando se equivocó respecto al

momento en que ocurrió el apoderamiento del dinero producto del acreditam¡ento del

la valoración

ausencia de
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Añade, si el Juez A-Quo (Adiunto) hubiese contemplado el Auto Encausatorio'

hubiera detectado como la Juez de Primera lnstancia (Titula| determinó la presencia

de graves indicios en contra de los imputados, por cuanto no iustificaron las

transacc¡ones bancarias que realizaron dispués que se acreditara el depósito del

cheque falso (fojas 9634 a 9636).

Por lo anterior considera, la valoraciÓn probatoria relacionada con la vinculación

de los imputados debió efectuarse partiendo de la .iustificación que éstos hayan o no

realizadorespectoalastransacc¡onesbancariasquerealizaron;circunstanciaignorada

en la sentencia

En cuarto lugar el letrado recurrente, menciona que la sentencia ignoró que el

contrato de compraventa de acciones aportado por el imputado ELVIN ACOSTA no

justificó su conducta ilícita.

sostiene el recurrente, el Juez A-Quo (Adjunto) emitió la sentencia ignorando

que dada la naturaleza del delito ba.io investigación' el imputado ELVIN ACOSTA tenía

la carga probatoria de demostrar el carácfer licito de las transacciones bancarias que

realizó, pero no lo hizo, pues sus explicaciones denotan graves indicios de mala

justificación.

Añade, la sentenc¡a recurrida no toinó en considerac¡ón hechos probados en el

expedientedeconductastipicasdeldelitodeBlanqueodeCapitalesyquedemuestran

lafinalidaddeocultarodisimularelorigenilícitodeld¡neroConten¡daeneltipopenal

de Blanqueo de Cap¡tales, asi como los graves indicios de mala iustificación que pesan

en contra del ¡mputado ACOSTA, a sabdr: cualquier circunstancia anormal o atipica,

desdeelpuntodevistadelascorrectaspráct¡casfinancieras,quepermitaconcluirque

o

lo que hay en el fondo no es sino la intención de disfrazar gananctas g

delito; la nula demostración de actividades comerciales o de indusfia
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movimiento de dinero; la utilización de testaferros; es decir, de personas que se prestan

para "encabezar" transacciones comerciaies, pero que en realidad no tienen poder de

decisión sobre ta disposición del dinero; el fraccionamiento de ingresos con múltiples

transacciones bancarias para ocultar una cuantía final (Pitufeo)

Las anteriores conductas, típicas del delito de Blanqueo de Capitales, tal como

ha sido reconocido por la doctrina y jürisprudenc¡a panameña, para el caso del

¡mputado ELVIN ACOSTA se observan en las constancias procesales, tales como, el

contrato de compraventa de acciones, para justificar el depósito del cheque falso,

¡ealizado el 19 de mayo de 2016 en la cuenta de 3 PARTS, pero la fecha del contrato

es poster¡or, a la fecha del depósito, fechado 24 de mayo de 2016 visible de foia 738 a

740 del expediente.

Aunado a lo anterior, el imputado AcosTA manifestó que nunca vio a la persona

que firmó el contrato en su cal¡dad de oomprador, el señor SERGIO CERVANTES

(f.3011); y fue el imputado PEDRO UnVlnnO, quien redactó el contrato, se lo trajo

para él firmarlo y luego el prenombrado NAVARRO, se lo llevó al prenombrado

CERVANTES, para que lo firmara (foja 9500).

Además, consta el mov¡m¡ento migratorio del señor SERGIO CERVANTES que

refleja que no se encontraba en el territorid panameño para la fecha el 24 de mayo de

2016, de la supuesta firma de el contrato (fojas 1044 a 1046).

Adicional a ello, el imputado ACOSTA declaró que solo podía disponer del tre¡nta

por ciento del supuesto abono por el contrato que recibió producto del acreditamiento

del cheque falso en la cuenta bancaria de 3 PARTS (foja 680).

6
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Afirma el recurrente, como se obsérva, se ha comprobado la

prácticas financieras anómalas propias del delito de Blanqueo de Ca EE, t0DOr CUan
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queda claro que el contrato fue inventado para intentar just¡f¡car la ilicitud y el hecho

que su fecha sea posterior al depósito del cheque falso, que no haya sido firmado en

presencia de las partes involucradas dado el monto millonar¡o de la transacción y que

el vendedor el imputado ACOSTA, solo podía disponer del 30% del abono; tipico es

que quien vende un negocio en el que se ha esforzado por 10 años, dispone libremente

del cien por ciento (100%) del abono que recibe del comprador.

Destaca que la simulación de contratos para ¡ntentar justificar el actuar ilíc¡to no

es aislado en el presente proceso ya que a foia 1442 consta como el señor PAUL

CASTILLO declaró que el imputado NoRIEGA le indicó que le haría llegar un contrato

para justificar el cheque que él y las otras pprsonas recibieron de é1.

Continúa señalando el recurrente, una vez demostrado que el contrato no es

representat¡vo de ninguna actividad comercial, también tenemos que el imputado

ACOSTA en tres (3) días giró dieciocho ([8) cheques (fojas 167 a 171), a favor de

personas que no se dedicaban a actividades comerciales (fojas 357 a 367 y 4654 a

4666), personas que declararon que no podían disponer del dinero del cheque del

imputado ACoSTA a pesar que los mismos se giraron a su favor; típica conducta de un

testaferro en el delito de Blanqueo de calitales, sino que el imputado NoRIEGA fue

quien dispuso de las sumas de dinero en efectivo producto del cambio de los cheques

(fojas 1441, 1479, 1529, 1589, 1735, 1761 y 1764); al tiempo que el imputado

NORIEGA declaró que entregó todo el d¡nero en efectivo que rec¡bió de los testaferros

se los entregó al difunto JULIO COPETE y que el calculaba que fueron "como"

u$90,000.00 EN efectivo; evidenciándose el interés de ocultar el rastro, destino y

origen del ilícito (foja 1568).

Sostiene el recurrente, lo peculiar del relato del imputado NORIEGA es que la

señora NIXIA PEREZ a foja 1530 señaló que

después de cambiar el cheque se apareció co

el p renombrado NORIEGA no trab

n un carro nuevo. Señala, es fsonag... '
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(testaferros) también declararon Que ¡o conocían ni al imputado ACOSTA ni a 3

PARTS, (fojas 1441,1481 ,1482, 1531, 1590, 1591, 1738 y 1739), esto últ¡mo también

acredita que es falso que la emisión de cheques por el imputado ACOSTA tenía como

propósito el apoderamiento del cheque falso, como erradamente concluyó el Juez A-

Quo (adjunto), pues queda claro que la intención era ocultar el rastro del dinero

haciéndolo efectivo al camb¡ar los cheques.

lndica el recurrente, el imputado ACOSTA declaró que tampoco conocía a los

aludidos testaferros y que tampoco co4ocía al difunto JULIO COPETE (fo.ias 9502 y

9503); slendo esta aseveración otro indicio grave de mala justificación en su contra,

toda vez que a foja 5881 del infol¡o penál consta el cheque No. 001769 fechado 25 de

mayo de 2016 por un monto de U$22,OdO.OO que el prenombrado ACOSTA giro a favor

del difunto COPETE después de transferir 8/.20,000.00 el 23 de mayo de 2016 desde

la cuenta de 3 PARTS en SCOTIABANK utilizada para la acreditación del cheque falso,

hacia una cuenta bancaria del imputado ACOSTA en BANCO GENERAL, S.A. y que el

difunto COPETE hizo efectivo tan alta cantidad sin depositarlo (fojas 142, 162, 3516 y

5876).

Agrega, otro indicio grave de mala justificación que pesa en contra del imputado

ACOSTA lo constrtuye su declaración .oür" qr" no conoce al imputado NORIEGA (foja

9503), pero resulta que éste declaró que recibió los cheques que luego les entregó a

los testaferros de parte del difunto COPETE en el centro comercial La Gran Estación

de San M¡guelito y el dom¡c¡lio de 3 PARTS se encuentra en dicho lugar (fojas 1'101 y

1102); aunado a otra peculiaridad consi$tente en que, según los imputados ACOSTA,

NAVARRO Y RIOS, los cheques que giró el imputado ACOSTA y que fueron hecho

efectivo por los mencionados testaferros, no fueron entregados por ninguno de ellos

(fojas 680. 1409 v 1174 y 1175); o sea, los cheques llegaron a manos del imputado

NORIEGA y/o el difunto COPETE a trJvés de un "mecanismo telepático", absurda

circunstancia que constituye otro grave indicio que pesa contra el impqtado

!
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señala, el dicho del imputado NoRIEGA sobre la participación del difunto

coPETE en los actos para ocultar y disimular el origen ilícito, se valida con el señor

VICTOR ARENALES, quien declara que el difunto COPETE le entregÓ el cheque

girado por el imputado ACosTA de la cuenta 3 PARTS y tampoco pudo disponer del

dinero a pesar que el cheque estaba girado a su favor porque le dio el dinero en

efectivo al difunto COPETE; y además, no conoce al imputado ACOSTA o a 3 PARTS

(fojas 1702 y 1704).

o

Alude el recurrente, como se aprecia, se ha comprobado que el imputado

ACOSTA realizó transacciones bancarias con la flnalidad de ocultar o disimular el

origen ilicito de los fondos que se acreditaron fraudulentamente a 3 PARTS, producto

del cheque falso, por cuanto los beneficiarios de los dieciocho (18) cheques no

desarrollaron actividades comerciales que justificaran el recibo de los mismos, se

comportaron como testaferros al confesar que no dispusieron del dinero a pesar que

los cheques fueron girados a su favor, sino fueron vinculados con el prenombrado

ACOSTA,eI d¡funto coPETE y el imputado NoRIEGA y finalmente se demostró como

en tan solo tres (3) días, se dio el fraccionam¡ento del dinero producto del

acreditamiento fraudulento del cheque falso en la cuenta de 3 PARTS, por medio de la

emisión de los aludidos 18 cheques (Pitufeo), típica práctica del delito de Blanqueo de

capitales, tal como también así quedó establecido en el lnforme Financiero y su

ratificación 9346 a 9359 y 9a43).

a

Por otro lado esgrime el recurrente, la sentencia recurrida ignoró los elementos

probatorios que acreditan las tres (3) fases propias del delito de Blanqueo de capitales,

pues, el Juez A-Quo Adjunto en la sentencia recurrida hizo alusiÓn a la Ley 42 de 2 de

octubre de 2000 que estableció medidas para la prevención del delito de b lanqueo de

su criterio,capitales, lo cual no podemos pasar por alto ya que dicha normativa, a

constituye un antes y un después en cuanto a ta forma en que la República

combate el aludido delito.

de Pan
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Señala, en la sentencia objeto de censura se ignoraron los medios probatorios

que acreditan el tipo penal de Blanqueb de Capitales, considera se da la Fase de

Colocación, la cual se demostró con la introducción al sistema financiero del dinero

producto de un ilícito mediante Ia comisión de delitos de falsedad y delito financiero, al

darse el acreditamiento del cheque falso bepositado en Ia cuenta bancaria de 3 PARTS

en SCOTIABANK.

¡

l\tlenciona que el imputado AdOSTA sat¡sface la exigencia de prever

razonablemente la procedencia ilícita del dinero, ya que adoptando lo que se conoce

doctrinalmente como la "lgnorancia Deliberada", ¡ntentó justificar su conducta

simulando no saber dicha procedenc¡a ilíbita, pero el que simula no saber es lo mismo

que el que sabe, y esto se observa con los actos simulados del imputado ACOSTA que

const¡tuyen graves indicios de mala justificación en su contra: un contrato falso; su

utilización de testaferros y su falsa de§vinculación con el imputado NORIEGA y el

difunto COPETE.

o

Asimismo, considera es ¡mportqnte destacar que, a d¡ferencia de otras

s¡tuaciones como aquellas relacionadas con delitos relacionados con droga, en el

presente proceso no fue necesario contar con un lnforme Financiero que acreditara el

Delito de Blanqueo de capitales puesto que se contaba con pruebas directas de la

procedencia ilicita del dinero: el cheque falso depositado y los cheques y transferencias

en línea de dinero realizadas por el imputado ACOSTA.

En cuanto a la Fase de Conversión, indica se acreditó con el pitufeo liderizado

por el imputado, quien en tan solo tres (3) días realizó varias transacciones bancarias

sucesivas (emisión de cheques y transferencias en línea de dinero), utilizando

personas que no tenían poder de decisión sobre el dinero, típicos festaferros, que

refirieron cambiar los cheques y entregar el dinero en efectivo al imputado N A;

E; al'ti6
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éste declaró entregarle aproximadamente U$90,000 00 al difunto CO
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que la part¡cipación del difunto COPETE se constata a través del cheque de

B/.22,000.00 que recibió del imputado ACOSTA y que también cambio inmediatamente

en efectivo.

Y por último, en cuanto a la fase de lntegración, indica se produjo pr¡ncipalmente

con la reinserción en la economia del dinero ilícito que Se conv¡rt¡ó en dinero en

efectivo, que en parte da cuenta el imputado NoRIEGA por medio de la señora NlxlA

PEREZ que no trabajaba, compró un carro nuevo tan pronto se dio el cambio del

cheque girado por el imputado ACOSTA. Además, el imputado R|OS, que le re¡ntegrÓ

al imputado ACosTA parte del dinero producto del ilícito que le había dado y ambos

utilizaron el dinero para una inversión en aceites (fojas 3482, 3486 y 5060' 9354 y

9364). lgualmente, el cheque de B/.22,000i00 que el imputado ACOSTA giró a favor del

difunto COPETE, con fondos producto del depósito del cheque falso (fojas 588'1 , 9350,

9353,9354) y los pagos de obligaciones q e el prenombrado ACOSTA hizo a través de

transferencias de dinero. (f.9658-9666)

OPOSICIÓN DEL LICENCIADO ROSENDO MIRANDA SÁNCHEZ DEFENSA
TÉCNICA DE ELV¡N ACOSTA

El Licenciado Rosendo Miranda, apoderado judicial del señor ELVIN ACOSTA,

presentó escrito de oposición a Ia apelación promovida por la representante de la

querella e indica que de los argumentos planteados por el recurrente se puede apreciar

que el mismo confunde los actos de ejecución del presunto delito previo (falsedad) con

los actos propios de peleccionamiento del blanqueo de capitales. Pues bien, esta

confusión obedece a que los actos de agotamiento o consumación del presunto del¡to

de falsedad se han de consumar cuando lngresan los dineros a la cuenta de su

representado. De manera que la disposición de dichos fondos no constituye actos

propios de las conductas que señala el tipo penal del delito de Blanqueo de capitales,

sino que son actos prop ios de consumación del presunto delito predicado, en este

¡ 
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Afirmó el oposito¡ claramente el juez distingue los actos propios de

consumación del delito de uso de documento falso y donde el aprovechamiento es

parte integral de dicha consumación para separarlos de los actos o conductas que

comprende el delito de blanqueo de caoitale[, donde el recibir, transferir o convertir, es

con la finalidad de encubrir el origen ilícito de los dineros que se habian obtenido de

una actividad ilícita precedente para mediante maniobras financieras o comerciales,

esos dineros puedan ser disfrutados por quien los generó o los obtuvo de una actividad

ilícita de las señaladas en el artículo 254 del CÓdigo penal, cosa que no sucede en el

presente caso.

Añade el opositor, de lo expuesto por el Juez de la Causa, resulta claro que Ia

ponderación realizada de las evidencias ex¡stentes es congruente con la decisión de

absolver a los llamados a juicio por el delito de Blanqueo de capitales. sostiene, el

delito de falsedad, en su modalidad de uso del documento falso, exige como elemento

constitutivo del tipo el benef¡c¡o o provecho due se derive de su uso, de manera que el

beneficio o provecho que se obtenga del uso de un documento falso, a sabiendas de

ello, es parte integral del delito de falsedad y no de los actos o acciones.

Considera el opositor, lo planteado por el recurrente no logra desvirtuar el

itó q-l

o

argumento sostenido por el .iuez en cuanto a que el cheque que se depos

de su representado y los que posteriormente giro a terceros forma parüe' inieg tal
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Agrega, este análisis fue el realizado por el juez y sustentado cuando indicÓ que

el uso y destino de esos dineros (del delito predicado de uso de documento falso) son

parte integral del beneficio exigido por el delito de falsedad; es decir que en base al

principio de consumación, se entiende que el uso de ese dinero no const¡tuye actos

independientes y autónomos que se ajusten a las conducta que señala el articulo 254

del Código Penal, sino que son propios de la consumaciÓn del delito de uso de

documento falso.



1

(principio de consumación) del delito de falsedad y no de actos propios del delito de

Blanqueo de Capitales, por lo que compárte el criterio del señor juez en cuanto a que

no se realizaron conductas típicas del delito de blanqueo de Capitales sino que el uso o

beneficio que se haya obtenido y realizado por el uso del documento falso, es parte no

del delito de Blanqueo de Capitales.

o

De otro lado afirma, al revisar la (efinición dada por el diccionario de la RALE,

de cada uno de los verbos que describe el tipo, puede afirmar que los dineros o bienes

obtenidos de manera ilicita han de ser entregado por el autor del delito previo, a un

tercero quien, a sabiendas los recibe, dqposita, negocia o transfiere, con el objeto de

ocultar, encubrir o disimular su origen ilícito, eludir las consecuencias jurídicas de tales

hechos punible.

o

Añade el opositor, de acuerdo con la estructura del tipo penal de Blanqueo de

Capitales (ArtÍculo 254) el tipo penal no contempla lo que se conoce en la doctrina

como "Auto Blanqueo de Cap¡tales"; e$ decir que el autor del delito predicado o

antecedente sea, igualmente, autor del delito de Blanqueo de Capitales, s¡no que

nuestra norma exige que sea una persona distinta al que e.lecutó el delito predicado el

que deba de ejecutar los verbos que señala el tipo.

Además de lo antes señalado agrega, la fiscalia no definió en sus alegatos

cuáles eran los elementos de convicción qn que se apoyaba para señalar la autoría del

detito, pues, eran varios los llamados a juicio y la fiscalía ni la querella, en la audiencia

plenaria indicaron el grado de participación criminal; es decir, si sol¡c¡taban su condena

en calidad de autor, cómplices, encubriddres y, tampoco, se individualizó la conducta

que se le atribuía a cada uno.

Finaliza indicando, tanto la fiscalíá como la querella no han demostrado la

q9é.debió r
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ex¡stencia del dolo exigido en el del¡to de Blanqueo de Capitales y lo
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a

a

acreditado mediante los medios probatorios ¡dóneos delito de Blanqueo de Capitales; y

no se pudo demostrar el dolo porque las conductas que realizó su representado fueron

propias del presunto delito de uso de documento falso y no del delito de Blanqueo de

Capitales.

opostctÓt¡ DEL LlcENclADo cARLos lvÁN BURGoS DiAz
oererusa rÉcrulcn oE

PEDRO NAVARRO FLORES v ALBERT RíOS LÓprz

El letrado expone que la petición del r{currente no se ajusta a la realidad jurídica

del expediente, transcribe los hechos ¡urídicamente probados plasmados en la

sentencia y la normativa del Blanqueo de capitales e indica, la procedencia del objeto

material está ligada al delito base, fuente, previo, antecedente o procedente'

Resalta, los elementos del tipo subietivo de blanqueo de capitales, el sujeto

pasivo debe actuar con la finalidad de ocultar, encubrir o disimular el origen ilícito del

objeto material del delito, ayudar a eludir las consecuencias juridicas del delito previo y

que el sujeto activo haya tenido la previsión razonable que el objeto material procede

de actividades relacionadas al del¡to fuente.

A su criterio, en el caso del señor PEDRO NAVARRO FLORES, en su condición

de contador público autorizado, celebró un contrato de servicios profesionales con el

señor Elvin Acosta fechado 2 de enero de 2016, a fin de brindar servicios de asesoria

fiscal, financiera y contable para el perfeccionamiento de la transacc¡ón de compra y

.A., quien en diligencia de declaración

la documentación necesaria que acreditan

I dinero que recibió de la empresa 3PART

venta de acciones de 3Part Logistic' S

¡ndagatoria de I de mayo de 2017. apotla

dicha relación profesional y que justifican e

LOGISTIC, S.A.
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De otro lado sostiene, con relación al señor ALBERT RIOS LÓP itige
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